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Carta de fecha 8 de abril de 2004 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Irlanda
ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración de la Presidencia en
nombre de la Unión Europea sobre la situación en Côte d’Ivoire, dada a conocer el
8 de abril de 2004 (véase el anexo).

Agradecería que el texto de la presente carta y su anexo se distribuyera como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Richard Ryan
Representante Permanente de Irlanda

ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 8 de abril de 2004 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de Irlanda ante las Naciones Unidas

[Original: español, francés e inglés]

Declaración de la Presidencia en nombre de la Unión Europea
sobre la situación en Côte d’Ivoire, dada a conocer el 8 de abril
de 2004

Refiriéndose a la declaración de la Presidencia de los días 25 y 26 de marzo, la
Unión Europea:

1. Deplora profundamente los sucesos acaecidos el 25 de marzo y los días
siguientes, que ponen en entredicho el proceso de reconciliación de Côte d’Ivoire;

2. Expresa sus sinceras condolencias a las familias de las víctimas de los
sucesos del 25 de marzo y los días siguientes;

3. Manifiesta su inquietud por la información de que se han producido
saqueos y otras graves violaciones de los derechos humanos los días siguientes;

4. Se felicita de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos haya anunciado la creación de una comisión nacional de investi-
gación para esclarecer los sucesos mencionados anteriormente;

5. Insta al Gobierno de la República de Côte d’Ivoire a que adopte todas las
medidas destinadas a restablecer la confianza en las fuerzas de seguridad y a garan-
tizar la seguridad de todos los ciudadanos nacionales y extranjeros presentes en Côte
d’Ivoire dentro del respeto de los derechos humanos;

6. Reitera su convicción de que la aplicación íntegra del acuerdo de Linas-
Marcoussis constituye la única solución para la crisis de Côte d’Ivoire;

7. Subraya la importancia de la tarea realizada por el comité de seguimiento
con vistas, en primer lugar, a evitar dichos sucesos y, posteriormente, a restablecer la
convivencia mediante el fomento de la aplicación del acuerdo de Linas-Marcoussis;

8. Exhorta a todas las partes signatarias del acuerdo de Linas-Marcoussis a
que reanuden el diálogo político y su participación en el Gobierno de reconciliación
nacional;

9. Subraya la importancia de un despliegue rápido de las fuerzas de mante-
nimiento de la paz de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire para respaldar la aplica-
ción íntegra por parte del Gobierno de reconciliación nacional del acuerdo de Linas-
Marcoussis, que concluya con las elecciones de octubre de 2005;

10. Respalda los esfuerzos realizados desde hace mucho tiempo por las
Naciones Unidas y la CEDEAO por ayudar a las partes interesadas a encontrar una
solución a la crisis de Côte d’Ivoire.

Se suman a la presente declaración Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la República Checa, países adherentes;
Bulgaria, Rumania y Turquía, países candidatos; Albania, Bosnia y Herzegovina,
Croacia, la ex República Yugoslava de Macedonia, Serbia y Montenegro, países del
proceso de estabilización y asociación y posibles candidatos, e Islandia, Liechtenstein
y Noruega, países de la AELC miembros del Espacio Económico Europeo.


